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tzñ XXXI.—Núm. 464 Lúnes 10 de Abr i l de 1893. Tomo I.—Pág. 2069 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 18ól.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

1 

G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

^tracto de las Reales ó r d e n e s relativas al m o v i -
ento ^ personal del ramo de G o b e r n a c i ó n , rec i 
as por el vapor correo «Is la de M i n d a n a o , » á las 

peí aies se ha puesto el c ú m p l a s e por el Excmo. Sr. 
ernador Genera: con fecha 8 del actual y se pu -

ican á con t inuac ión en cumplimiento de lo dis-
lf;to en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
¿nila, 10 de A b r i l de 1891.—J. G u t i é r r e z de la 
ega. 

Éal órden n ú m . 145 de 25 de Febrero ú l t i m o , apro
bando la au to r i zac ión del mayor gasto de pesos 
QS'SS, para la a d q u i s i c i ó n de instrumentos meteo

rológicos, con destino a l observatorio de esta Capital . 
órden n ú m . 146 de la misma fecha, aprobando 

a autorización del gasto de pfs> 9273 para la ins-
lalaciÓQ de la Escuela de Artes y oficios de Man i l a . 

órden n ú m . 151 de 18 del propio mes, resol-
iendo quedan exceptuadas de descuento como lo 

ya por Reales ó rdenes de l . o de Ag'osto de 
y 8 de Enero del presente a ñ o , las i n d e m n i 

zaciones que perciben los funcionarios de obras 
públicas y Montes, las que por trabajos de Campo 

percibii* p.l personal de Minas, nuesto que r»^-
en favor de este ú l t i m o las mismas razones 1 

sirvieron de fundamento á dichas soberanas 
disposiciones y por lo que respecta á la ap l icac ión 
el Reg-lamento o r g á n i c o del citado Cuerpo de 30 
e Abril de 1896, con la i n s t r u c c i ó n c r r e s p o n -
iente sobra indemnizaciones, interesa la r e m i s i ó n 
e la copia de la d ispos ic ión y tarifa á que se ajus-

hoy dia las que el personal del ramo percibe 
por trabajos de Campo. 
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det Extracto de las Reales ó r d e n e s relativas a l m o v i -
leU ^Dto ^ Personal del Ramo de G o b e r c a c i ó n , re-
Iv.iiü ibidas por el vapor-correo « N t r a . Sra. de L o r e t o » , 

.lascuales se l ia puesto el c ú m p l a s e por el E x c m o . 
15% ir- Gobernador General con fecha 24 del actual y 

^publica á, c o n t i n u a c i ó n en cumpl imien to de lo dis-
Msto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

3ro :-

le 

|c3UfJ 

dos, 

Té 

^1 orden n ú m . 181 de 7 de Febrero ú l t i m o , apro
ando el acuerda del Gobierno General, por el cual 
89 coucedió la t rKslación del pueblo de N t r a . Sra. de 
«s Victorias al barr io de M a n o p ^ de la misma j u 
risdicción del dis tr i to de Isla de Negros. 
!al órden n ú m . 182 de la misma fecha, aprobando 
el acuerdo del Gobierno General, por e l cual se 
^cedió la e r ecc ión en pueVo del barrio de San
dez-Mira, j u r i s d i c c i ó n del de Pamplona de la pro
vincia de Cagayan. 
eal órden n ú m . 185 de 4 del referido mes, apro
ando el nombramiento de Oficial 5.° in te r ino de 
^ Ordenación de Pagos de la Dirección C i v i l , hecho 
Mavor de D . Ricardo C a b a ñ e s . 

orden n ú m . 193 de 4 de dicho mes, nombrando 
JT^I l.o de l a Di recc ión C i v i l á D . Rafael Mo-
fe3 7 Varona, que es Oficial 2.° de la Intenden-

^ g e n e r a l de Hacienda. 
, 0rden n ú m . 197 de 7 del expresado mes, de-

laaî Qdo cesante á D . Enrique Vela , Ayudante de 
^al p a c i ó n A g r o n ó m i c a de A i b a y . 

íanrí n ú m ' 256 de 1"* del cita(io mes' decla-
de i c.esant® á D . Fernando M o r p b y , Oficial 

Ja Dirección C i v i l . — J . Gu t i é r r ez de la Vega. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Sérmelo de la Plaza, pa ra el dia 10 de A b r i l de 1893-
Parada y v ig i lanc ia , Ar t i l l e r í a y n ú m . 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Ar t i l l e r í a D . E m i l i o M o 
reno.—Imaginar ia , otro de i d . D . Enr ique V i l l a m o r . 
—Hospi ta l y provisiones. Ar t i l l e r í a , S.er C a p i t á n . — 
Reconocimiento l e zacate y vigi lancia montada, A r 
t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, Ar t i l l e r í a .—Mús ica en la 
Luneta , n ú m . 72. 

De ó rden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José Garc í a Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Relac ión de las obras municipales ejecutadas por la D i 

recc ión de las mismas en todo e l r ád io del Excmo. 
Ayun tamien to , durante la segunda quincena del mes 
• p r é t m r a x x r - p x - i ^ r J ^ r • - *ÍÍS<3ÍIU-_. , 

Obra de construccioJi de la Escuela municipac ae ñ m m 
en In t ranmros . 

C o n t í u u a n s e con los cierres exterior é inter ior del 
pá t io . 

Obras de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
S í g u e n p e con los cerramientos de los tabiques in ter io

res, a s í como los de fábr ica de l ad r i l l o , co locación 
de flejes y el balconage de concha de la g a l e r í a . 

Se ha termicado la colocación de suelos de la ga
l e r í a y un departamento, asi como los c ié 'os rasos de 
los mismos. 
Obra de t e r r a p l é n de la nueva calzada entre los d is t r i tos 

de la E r m i t a y San Fernando de D i l a o . 
Se ha terminado e l t e r r a p l é n de la parte de la 

E r m i t a c o n t i n u á n d o s e con e l recebo de arena conchuela. 
Obra de r e p a r a c i ó n del puente de 8. Fernando de Di lao* 

Continuase los antepechos del m i s m o . 
Obras ejecutadas en las v í a s p ú b l i c a s . 

l.er D i s t r i t o : In t ramuros . 
Se cubr ieron baches con piedra machacada en las 

calles Real, Palacio, Postigo, Recoletos, Baaterio, Ca
b i l d o , Solana, i t o . T o m á s , S. Juan de L e t r a n , cal
zada y andenes de las Aguadas y puente E s p a ñ a . 

2.° D i s t r i t o : a r raba l de Binando. 
Se con t inuó cubriendo baches con piedra macha

cada y arena conchuela en las calles del P r í n c i p e , Ja
boneros, Barcelona, Asunc ión , Cervantes, S. Vicente, 
Nueva, S. Jacinto, Olivares, Soledad y p ro longac ión del 
« P a s a g e de N o r z a g a r a y » . 

3.er D i s t r i t o : arrabales de Sta, Gmz y San José . > 
Se l i m p i a r o n cunetas y cubierto baches con pie

dra machacada, grava y arena conchuela en las ca
lles de Bambang, Cervantes, Ar ranque , Ezpeleta, L a -
coste, Quesada, Quiotan, Ronqui l lo , S. Roque, D u -
lumbayan . Salcedo, Izquierdo, Magdalena, L u z o n , San 
J o s é , Trozo y Diaz. 

4.° D i s t r i t o : a r raba l de Quiapo. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 

en las calles de E c h a g ü e , A r l e g u i , Concordia, cal
zada del I r i s y plazas de S t á . Ana y del C á r m e n . 

5.° D i s t r i t o : a r rabal de S M i g u e l . 
C u b r i é r o n s e baches con^ piedra machacada, gra-

ya y arena conchuela, l i m p i á n d o s e las cunetas en 
las calles de General Solano, Novaliches, Tanduaf , 
S. M i g u e l y rampa puente de A y a l a . 

6.° D i s t r i t o : a r raba l de Sampaloc. 
Se cubrieron baches con grava, en la calle de A l i x , 

c o n t i n u á n d o s e en el ensa che de la calzada de 
Santamesa. 

7.° D i s t r i t o : a r rabal de Tondo, 
Se l impia ron cunetas en las calles de Folgueras, 

Sagunto, Aceyteros y Paseo de A z c á r r a g a . 
8.° D i s t r i t o : arrabales de la E r m i t a y Matate. 

Se l impia ron cunetas en las calles Real , Nueva , 
Gallera é Isaac Peral . 

9.° D i s t r i t o : a r r aba l de San Fernando de Di l ao . 
Se cubrieron baches con piedra machacada, g rava 

y arena conchuela en las calles Real, Concordia, 
Her ran y Malosac. 

Lo que de ó rden del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en la Qaceia oficial para general conocimiento. 

Mani la , 6 de A b r i l de 1893.—Barnardino Marzano. 

Re lac ión de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital , durante la segunda 
quincena del mes de Marzo p r ó x i m o pasado. 

Obras de conservación. 
Se han reparado 50 fuentes de vecindad y se ha 

hecho la l impieza de estas y de las de ornato. 
- U O ^ l f f i t f 1 " ^ M ^ ^ ^ ^ t á%™S^ corregido 4 fugag-
de enchufes de la t u b e r í a descubierta desde S. Juan 
del Monte hasta la rotonda de Sampaloc 

Se han rectificado la al tura de 87 cajas de regis-^ 
tro, reparado 2 de ellas reemplazando 3 defensas de 
madera y afirmado con piedra partida las i n media* 
CÍOECS de las mismas. 

Se han reparado los dos grifos y la c a ñ e r í a de 
servicio en el Hospital de S. Juan de Dios. 

Se han reemplazado 23 mecanismos de fuentes de 
vecindad por otro de diferente sistema, distribuidos en 
los distritos siguientes. Malate 6, E r m i t a 1 1 , I n t r a m u 
ros 4 y Binondo 2 . 

Se está, colocando un mampara de madera entre 
e l departamento de m á q u i n a s y calderas, se han p i n 
tado las chimeneas de las m á q u i n a s in ter ior y es-
teriermente y se han hecho algunas reparaciones y 
ajustes en las mismas y blanqueo del cerco del es
tablecimiento. 

Se ha hecho la r epa rac ión de la casa de c a ñ a y 
ñ i p a donde se aloja el guarda del canal aer iducto 
de la sección comprendida entre la caseta de salida 
y el pozo n ú m . i . 

Se han l impiado y engrasado las llaves de entrada 
y de d e s a g ü e s de los dos depós i t o s , p in tu ra de las 
mismas y de las puertas y antepechos de hierro de 
las escaleras da dichos depós i tos . 

Servicio de agua á domici l io . 
Se ha instalado el servicio de agua en las ca

sas siguientes: 
E n la casa de D.1 Pelagia Vicente Velazquez de 

R o m á n , calle de E c h a g ü e en Sta. Cruz. 
E n la g a l e r í a fo tográf ica , calle de la Escolta (Binondo.) 
E n l a de D . Segundo Javier, calle Real de Malate. 
E n la de D.* Eugenia Lichauco, calle de Colon 

en B i n o « d o . 
Servicio públ ico y trabajo de las m á q u i n a s y consumo 

de agua. 
Se ha ampliado e l servicio en la calle del A r z o 

bispo con la i n s t a l ac ión de 2 bocas de riego y en 
la calle de Magallanes con 41^25 metros lineales de 
t u b e r í a de 4. 

Las dos m á q u i n a s funcionaron á la vez en toda la 
quincena los dias 16, 17, 18, 20, 2 1 , 22, 23, 24, 25, 
27, 28, y 29 sosteniendo la al tura de agua conve
niente en los d e p ó s i t o s . 

*3 T ^ - . V / V - : . 
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E l agua que ha entrado en ellos durante dicho pe
riodo, ka sido 265'665 m.3 siendo 215'514 m 3 la que 
ha salido de ellos para abas*e:er la pob lac ión , resul
tando un consumo medio diario de 16,594 m.3 E l con
sumo m á x i m o tuvo lugar e l dia 24 con 16,281 m.3 y 
min imo el dia 25 con 10,575 m.3 

Lo que en v i i t i d de acuerdo del Excmo. Ayun ta 
miento se publica en la Gaceta o f i c i a l para general 
conocimiento 

Mani la , 6 de A b r i l de 1893.—Bernardino Marzano. 

Da ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vhe-Pres i -
dente del Excmo. Ayuntamien to de esta Ciudad, se 
saca por segunda véz á púb l i ca subasta para su re 
mate en el mejor postor, la contrata del sarvicio del 
alumbrado de las calles, plazas y puertas de I n t r a m u 
ros de esta Ciudad, á par t i r del dia en que se pose
sione e l contratista hasta fines de Diciembre de 1895, 
con el aumento de otro 5 p § en los tipos ó sea u n 
10 p g en los p r imi t i vos , por la cantidad de 
pfs. 9 ^ 4 4[8 por luz de pe t ró leo al a ñ o , y la da 
pfs. 5f50 por cada tinaja de 16 gantas de aceite de 
coco de la Laguna y de pfs. 4*95 por cada caja de 
dos latas de pe t ró leo que sa suministre para el a l u m 
brado de las Casas Consistoriales, todo en progre
sión descendente, con entera sujeción a l pliego de
condiciones publicado en la Gaceta o f i c i a l de esta Ca
pi ta l n ú m . 239 del dia 27 de Agosto del a ñ o p r ó x i m o 
pisado, pero e n t e n d i é n d o s e molif icadas las c l á u s u l a s 
25 y 3 i en l a forma siguiente: 

25. Para ser admit ido á, l ici tación d e b e r á acompa
ñ a r s e y por separado de ella, documento de d e p ó 
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Te
s o r e r í a Central de Hacienda, de la cant idad de 
pfs. 680'79 equivalente al 5 p § en la total idad del 
servicio en los tres a ñ o s . 

34. E l contratista se af ianzará k sa t i s facc ióa del 
Excmo . Ayuntamiento por la cantid id de pfs. 1361458 
en que es tá calculado el 10 p g del to ta l importe en 
los tres a ñ o s , sin que pueda exigirse por este que la 
fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en los 
tipos qu^1 se s e ñ a l a n , pues cualquiera que sea la to 
tal idad del servicio la fianza será siempre por la ex
presada suma de pfs. 1.361*58. 

E l acto delramate t e n d r á lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la Sala Capitular de las Casas CoLSísto-
ria'es, el dia 10 del presentemos, á las diez de su 
m a ñ a n a . ^ 

Mani la , L o de A b r i l de 1893. —Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamieato de esta Ciudad, se saca p . r 
se* unda y ^ A P ^ ^SlñL6. l i l 6 ^ ^ 
calles, plazas y puentes de los arrabales de Binondo, 
S. J o s é y Tondo, á par t i r del dia en que se po
sesione el contratista hasta fin-s de Diciembre de 1895, 
con el aumento de otro 5 p § en los tipos ó sea u n 
10 p § en los p r imi t ivos , por la cantidad de pfs. 9(62 4[8 
por luz de petróleo a l a ñ o , y la de pfs. S'SO por cada 
tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna , 
todo en p r o g r e s i ó n descendente, con entera su jec ióa 
al p l iego de condiciones publicado en la Gaceta o f i -
e ia l de esta Capital n ú m . 240 del dia 28 de Agosto 
del a ñ o p r ó x i m o pasado; pero e n t e n d i é n d o s e m o d i 
ficadas las c l áusu la s 25 y 34 en la forma s igu ien te 

25. Para ser admitido á l ic i tación deberá acompa
ñ a r s e y por separado de ella, documento de depós i to 
de la Caja del mismo nombre á cargo de la Teso re r í a 
Central de Hacienda de la cantidad de pfs. 1.296*50 
equivalente a l 5 p g en la totalidad del servicio en 
los tres a ñ o s . 

34. E l contratista se af ianzará á sat isfacción del 
Excmo. A j u n t a m i e n l o por la canlidad de pfs. 2.593*00 
en qua está calculado el 10 p g del to ta l i m 
porte en los tres años sin que pueda exigirse por este 
íjue la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se s e ñ a l a n , pues cualquiera que 
sea la totalidad del servicio la fianza se rá siempre 
por la expresada suma de pfs. 25 '93. 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 10 del presente mes, á las diez de su 
m a ñ a n a . 2 

Mani l a , l . o de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

De ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad se saca 
por segunda vez á púb l i ca subasta para su remate 
sn el mejor postor, la contrata del servicio del a lum
brado de las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta, Cruz, á par t i r del dia en que se posesione el 
contratista hasta fines de Diciembre de 1895, con e l 
aumento de otro 5 p g en los tipos ó sea un 10 p g 
en los pr imit ivos , por la cantidad de pfs 9*84 4i8 por 
luz de pe t ró eo al a ñ o y la pfs. 5*50 por cada tinaja 
de 16 gantas de acá te de co.o de la Laguna, todo en 
p r o g r e s i ó n descendente con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta o f i c i a l de esta 
capital , n ú m . 241 del dia 29 de Agosto p r ó x i m o pa

sado; pero e n t e n d i é n d o s e modificadas las c l áusu la s 25 
y 34 en la forma siguiente. 

25. Para ser admitido á l ic i tación d e b e r á acompa
ñ a r s e y por separado de ella, documento de depós i to 
de la caja del mismo nombre á cargo de la Tesore
r í a C n t ra l de Hacienda de la cantidad de pfs. 551'17 
equivalente al 5 p g en la totalidad del servicio en 
los tres a ñ o s . 

34. E l contratista se a f ianzará á sat isfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfá. 1.122*34 
en que es tá calculado el 10 p g del total importe en 
los tres a ñ a s , sin que pueda exigirse por este que la 
fianza sea menor en e. caso de hacerse rebaja en los 
tipos qua sa s e ñ a l a n pues cualquiera que sea la to
tal idad del servicio la fianza será siempre por la ex
presada suma de pfs. 1.122*34. 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la Sa ía Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 10 del presente mes, á las diez de su 
m a ñ a n a . 2 

Manila , l . o de A b r i l de 1893.-—Bernardino Marzano. 

Da orden del Exmo. Sr. Corregidoj Vice-Pre 
sidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad se 
saca por segunda ves á púb l i ca subasta para BU 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
del alumbrado de las calles, plazas y calzadas de 
la E rmi t a , Malate, San Fernando de Dilao, calzadas de 
Bagumbayan, Sta. Lucia, Istmo de Magallanes, Paseos 
de Alfonzo X I I , Maria Crist ina y puente de E s p a ñ a , 
á par t i r del dia en que se posesione el contratista 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de otro 5 p g en los tipos ó sea un 10 p g en los 
p r imi t ivos , por la cantidad de pfs. 9 ^ 4 7i8 p j r luz 
de p tro leo a l a ñ o , y la de 5*50 por cada tinaja 
de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, t o lo 
en p r o g r e s i ó n desceoden.e, con entera sugec ióo al 
pliego de condiciones públ icado en la Gaceta o f i c i a l 
de esta Capital , n ú m e r o 240 del dia 28 de Agosto 
del a ñ o p r ó x i m o pasado, pero e n t e n d i é n d o s e modifi
cadas las c h ú s u l a s 25 y 34 en la forma siguiente. 

25. Para ser admit ido á l ici tación d e b e r á acom
p a ñ a r s e y por separado de ella, documento de de 
pós i to de la Caja del mismo nombre, á cargo de la 
Tesore r í a Central de Hacienda, de la cantidad de pe
sos 1.518'19 equivalente al 5 p g en la totalidad del ser
vic io en los tres a ñ o s . 

34. E l contratista a f ianzará á sa t is faccióa del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 3.036 38 
en que esta calculado el 10 p g del total importe 
en los tres a ñ o s , s in que pueda exigirse por este 
n i i q Ig. iia.n7.fl «AS m P n i - on a \ — o a c r v——V i . > « " « n a 
m y i e'n ios tipos que se s e ñ a l a n , pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio la fianza será siem
pre por la expresada suma de pf ;.' 3.036'3H. 

E l acto del remate t e n d r á luga r ante el Excmo. 
Ayuntamieato en la Sala Capitular de las Casas Con-
sistoriales, el dia 10 del presente mes, á las diez da 
su m a ñ a n a . 2 

Manila l . o de A b r i l de 1893.—Bernardino Maizano. 

De ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por segunda vez á púb.'ica subasta para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio del 
alumbrado de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Quiapo, S. Migue l y Sampaloc, á 
part ir del dia en que se posesione el .contratista hasta 
fines de Diciembre de 1895, con el "aumento de otro 
5 p g en los tipos ó sea un 10 p g en los p r imi t ivos , 
por la cantidad de pfs. 9*29 4[8 por luz de pet róleo al 
a ñ o , y la de pfs. 5'50 por cada tinaja de 16 gantas 
de aceite de coco de la Laguna, todo en p r o g r e s i ó n des
cendente, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de esta Capital , n ú 
mero 240 del dia 28 de Agosto del a ñ o próx imo 
pasado, pero e n t e n d i é n d o s e modificadas las c l a ú s u l a s 
25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á l ic i tac ión d e b e r á acom
p a ñ a r s e y por separado de ella, documento de de
pósi to de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesore r ía Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 8 3 9 ^ 5 equivaiente al 5 p g en la totalidad del 
servicio en los tres a ñ o s . 

34. E l contratista se af ianzará á sat isfaccióa del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.678*70 
en que e s t á calculado el 10 p g del total impor te 
en los tres años , sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso' de h?oerse re
baja en los tipos que se s a ñ a l a n , pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio la fianza se rá siempre 
por expresada suma de pfs. 1.678'70 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo . 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 del presente mes, á las diez de 
su m a ñ a n a . 2 

Manila , 1 o de A b r i l de 1893. —Bernardino Marzano. 

s'Ti 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE LQ* 

Y EFECTOS TIMBRADOS DB F I L l P i ^ 
Por decreto de este Centro, fecha de kj 

autorizado D. José Leoncio de Leo:.. 3 
V i l l a de Bacolor, cabecera de la provÍQcia? 
panga, para rifar en c o m b i n a c i ó n con ei 
la Real Lote r ía Nacional F i l ip ina , corresp0 
mes d^ Mayo p r ó x i m o un carruage Vj . -^ . 
chado á una pareja de caballos castaño?k 
alzada justipreciados ambos en la cantifW 
cientos setenta y cinco pesos por los per 
dores D . Ceferino y D. Francisco Joven 
nueve del mes p róx imo patado siendo De,, 
los miamos D . José Gal lu t , que vive en i4 
cesional de dicha cabecera. 

C o n s t a r á dicha rifa de doscieatas cincuenj. 
tas con cien n ú m e r o s correlativos cada un/' 
de u n peso y cincuenta cén t imos entrega 
ello por dicho depositario al tenedor de la pa 
entre sus n ú m e r o s tenga uno igual al agpj] 
e l premio mayor del citado sorteo. 

Mani la , 4 de A b r i l de 1893 .—I . de Ojej oló I 

E l Teniente Coronel pr imer Jefe del Ks 
Fi l ip inas . 

Ha e saber: que autorizado por el EXCOK, 
pi tan General del Distr i to para vender en 
tnsta varios caballos de desecho; esta tf 
el dia 22 del actual á las ocho de la \ 
e l Cuartel que ocupa este E s c u a d r ó n ci^a 
de Sta. Luc ía (Intramuros) y ante la Ju-^ 
mica del mismo. 

Mani la , 6 de A b r i l de 1893.—El Tenieatí 
l . e r Jefe, L u i s Santos. 
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RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado 

Localidad 
(.n que se 
bitn veri
fica do las 
compras-

Maní 1 a • 

Administrador 

del servicio. 

J ^ o i C o t t a b . o 

PjtQ . Tuk.n . 

leatj 

D. Patricio To-
gores . . . 

D. José Pomu
dara . . 

D. He r rae tu-gil-
do Sanrhez. 

D Amonio M¿-
lerdez, . . 

D. Manuel S. 
Torrejon . . 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

Chino Cua Puaco. . 

D. Francisco Spalding-

Chino Inteng-co . , 

D. S." Covarrubias. 

JuanTempreso . . 

Precio mpdio . . 
I d . del mes anteriores 

Diferencia. . len favor, 
'/en contra 

A c e i t e de coco . 

Cantidad 
comprada. 

L os 

4850 

Gantas. 

Ppeo io . 

Litro. 

Ps. 

» 

» 

» 

1 i 
Cs. 

19 

» 

» 

» 

de la 
(ianta. 

Ps. Cs. 

V e l a s de e s p e r m a . 

P r e c i o . 
Cantidad 

comprad:*. 

K g s 

150-00 

» 

A r r . * 

L e ñ a . 

de la 
Arroba. 

Ps. Cs. qq. Ps. Cs. 

Cantidad 
comprada. 

Ar.*!? (.s Pa.s 

P r e c i o . 

del 
Quintal. 

Ps. Cs. 

» 

40 

35 

25 

50 

o'e la 
Arroba. 

Ps. f8. 

riel 
í'ico 

» 

» 

» 

» I » 

Cs. 

del 0io 
de Palo.s. 

Ps Cs. 

» 

» 

» 

Zamb.a. D. J o s é Poma-
reda. . . . 

19 
174[ 

014i 

50 » 
501 » 

40 
466( 

062[ 

Mes de Noviembre de 1892. 

D. Francisco Spaldiog:. 

Mauihi , 9 de NUrzo de 18y3.—Manuel Val i iv ie l so . 
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^ E T A H I A DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
OIHBGGIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

;i6n oC-81-Ĉ a ^6 ^a Direcci^n general de A d m i -
'fi-n^ J j17^» fe s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a , el 

-íabaliQ,,6}, a r ^ í ^ 0 ^ Impuesto de carruages, carros 
1 ^ fesión « distri to de Morong , bajo el tipo en pro-
n 1 íoa eQ3ceil(iente de pfs. 440<80 c é n u m o s anuales 
| | lrj[ies n ^r.a y estricta sujeción a l pliego de cond i -

í Honr l cado 611 ia baceta de Manila n ú m . 35 
^ lu(ient9 al dia 4 d6 Febrero de l892- E l act0 

ante la Junta de Almonedas de la ex

presada Dirección, que se r e u ü i r á en la casa n ú m . 
i de la calle del Arzobispo, esquina á l a plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de ' dicha provincia , el dia 27 del actual, á las 
diez en punto de su i n a ñ a D a . Los que deseen optar 
á la subasta, pod rán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o preci
samente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 4 de A b r i l de 1893.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca , 
el arr iendo del arbi t r io de mercados públ icos del 2.o 
grupo de la provincia de Tajabas, bajo el tipo en 
p rog re s ión ascendente de pfs 499*63 c é n t i m o s a ú n a l e s 
y con entera y estricta sujeción a l pliego de condicio
nes pub'icado en Ja Gaceta de M a n i l a n ú m . 133, co
rrespondiente a l dia 10 de Noviembre de 1888. E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Direcc ión , que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones ( In t ramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia , el dia 27 del actual , 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, e l documento de garan
tía correspondiente. 

Mani la , 4 de A b r i l de 1893.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 2 

Por disjwsiciun ae ia Direcc ión general de A d m i n i s 
t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca e l 
arriendo del arbitr iode Mercados p ú b l i c o s del 4.o g rupo 
de la provincia de A l b a y , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n as-
ceaidente de pfs. 95*07 c é n t s . anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Oaeeta de M a n i l a n ú m . 279 correspondiente al 
dia 7 de Octubre de 1891. E l acto t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se r e u n i r á en la casa n í k n . 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, ( In t ramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de d'cha provincia, 
e l dia 27 del actual , á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus 
preposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 4 de A b r i l de 1893.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del a rb i t r io de Vadeos en e l si t io Gamban 
del pueblo de S. Qa in t i n de l a provincia de A b r a , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 4 i ' 7 5 
c é n t i m o s anuales y con entera y estricta sujeción al 
pl iego de condicionas publicado en la Gaceta de Máhi i la 
n ú m , 357 correspondiente al dia 23 de Diciembre 
de 1892. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l 

monedas l e la expresada Dirección, que se r e u n i r á ea 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquintv, 
á la plaza d« Moriones (Intramuros de esta Ciudad 
y en ia subalterna de dicha provincia , e l dia 27 det 
actual á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los qu 
deséen optar A la subasta, p o d r á n presentar sus p ro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom 
p a ñ a n d o precisamente por separado, e l documento dti 
g a r a n t í a correspondiente. 2 

Manila , 4 de de A b r i l 1 8 9 3 . = A b r a h a m Garc ía G a r c í a . 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
a i s t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca , ei 
arriendo del j u ^ g o de gal los del distrito de la Isabel • 
de Baí- i lan, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs 713*22 en el trienio y con entera y estricta suje 
c ión al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Mani la n ú m . 264 correspondiente a l dia 22 de Sep-
tembre de 1891. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta dê  
Almonedas de la expresada Di recc ión , que se reuni r i ' 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones ( In t ramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia , el dia 27 del actual, 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséer 
optar á la subasta, pod rán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado el documento de g a r a n t í a cor 
respondiente. 2 

Mani la , 4 de A b r i l de 1893.—Abraham G a r c í a Ga rc í a 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se s e c a r á á nueva subasta públ ica el ar
riendo del arbi t r io de la matanza de reses del 
"2.0 g rupo de la provincia de llocos S ú r , bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de pfs 1.943-19 c é n t i m o s anua 
les y con entera y estricta su jec ión al pliego de con
diciones publicado en la Caceta de M a n i l a n ú m e r o 
133 correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de Almene 
das de la expresada D i ecc ión , que se r eun i ré 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, es 
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicha provincia , ei, 
dia 27 del actual, á las diez en punte de su m a ñ a n a 
Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°. 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 4 de A b r i l de 1893.-^Abraham Garc ía 
G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbi t r io d é l a matanza y limpieza de léese s 
del 4 .0 grupD de la provincia de Tayabas, bajo el tipo e; 
p rogres ión ascendente de p f s , 3 8 5 * 5 7 c é n t i m o s anuales ; 
con entera y estricta sujeción a' o " g o dtí condicione-
publicado en la Gaceta de M a n i l a LÚCQ. 130 corre.c 
pendiente al dia 7 de Noviembre de 1890. E l acto tér 
d rá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresad 
Direcc ión , que se r e u n i r á en ia casa n ú m 1 de K 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morionea 
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( Ic t ramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia e l dia 27 del actual á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 4 de A b r i l de 1893.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca r á á nueva subasta púb l i ca 
con perjuicio y responsabilidad del p r imi t i vo contra
tista chino Antonio El izaga Cha Choco el arriendo del 
arbi t r io de la matanza y l impieza de reses de la pro
vincia de Isabela de Luzon, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de pfs. 2.289*00 cén t s . anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones, publicado ea 
l a Gaceta de M a n i l a n ú m . 73 correspondiente al 
dia 16 de Marzo de 1889. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Direcc ión , que se 
r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, es-
guina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia , el 
dia 27 del actual á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 4 de A b r i l de 1893.—Abraham Garcfa 
G a r c í a . 2 

Por disposición de la Direcc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca r á á nueva subasta púb l i ca , 
e l arriendo del a rb i t r io de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Capiz, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente ¿ e pfs. 392£45 anuales, y con 
entera y estricta sujeción a l pliego de condiciones 

Sublicado en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 129 correspon-
lente al dia 11 de Mayo de i 8 9 0 . E l acto t e n d r á 

l uga r ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Di recc ión , que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
( Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia , e l dia 27 del actual á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente . 

Mani la , 4 de A b r i l de 1893 .=Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i n i s 
t r ac ión C i v i l , se s aca r á á nueva subasta públ ica el arr ien
do del arbi t r io del Impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 2357í90 c é n t i 
mos anuales y con entera y estricta sujeción a l pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de M a n i l a 
n ú m . 251 correspondiente a l dia 9 de Setiembre 
de 1891. E l acto t e n d r á luga r ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que sa 
r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
del actual á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
"Los que d e s é e n optar á la subasta, p o d r á n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
l lo 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 4 de A b r i l de 1 8 9 3 . = A b r a h a m Garc í a 
G a r c í a . 2 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia 

en propiesiad del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y epplazo por pregón y edicto 

31 procesado Martin Matiss, de 17 anos de edad natural de Intra
muros y vecino del arrabal de Sta. Cruz, doméstico soltero hijo de 
Margarita Matías, para que por el término de 30 días, contados 
desd0e la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de 
fSta Capital, se presente en este Juzgado ó en la care-3! pú
blica de esta nroviucia, para responder los cargos que resulten 
contra el mismo en la causa núm. 5481 por robo. 

Dado en Quiapo á 7 de Abnl de 1893.—Abdon V. Gonzalez-
—Ante mi, Eustaquio V . de Mendoza. 

E n virtud de providencia dictada en las actuaciones pro-
movidas por Nicolás Garcia contra Nicolás Font. sobre malos 
tratos de obra y de palabra, cito, llamo y emplazo á dicbo 
querellante Nicolás Garcia, vecino del arrabal de Santa Cruz, 
pero de domicilio no conocido para que comparezca en este 
Juzgado de Paz deTondo, situado en la calle de óagunto num. 8 
el dia Lunes 17 de los corrientes á las 9 de su mañana á 
celebrar inicio de falras á su instancia, previniéndole presente 
al acto con su cédula personal y pruebas de que intente va
lerse, bajo apercibimiento caso de no comparecer en el dia 
y hora señalados, se le impondríila multa de 25 pesetas, s egún 
"•stablece la regla 6.a de la Ley provicional para la aplicación 
del Código penal vigen'e, y se sustanciará dicho juicio en su 
-usencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho 
hubiera lugar, , „ „ 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 6 de Abril de 189S.-
Rosendo Rufaeta.—Por mandado de BU Sría., Francisco Royes. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Inclita 
y Militar órden de San Juan de Jerusalen y de la distin
guida Real y Española de Cárlos I I I , Jefe de Adminístra-
c'ón de primera clase Abogado de los Tribunales nacionales 
dfíl Reino y del Ilustre Colegio de esta Capital, y Juez de 
Paz del distrito de Binondo etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á un nombrado 
Antonio, cuyas circunstanciBS personales se ignora, cochero 
de Don Antonio Barreto, para que por el término de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado 
íi fin de celebrar juicio de faltas seguido contra el mismo 
por Francisco Temayo sobre amenazas, apercibido que de no 
nacerlo dentro del citado término, se sustanciará oicho ju i 
cio en su auseccia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
derreho hubiere logar. 

Dado en Manila, y Juzgado de Paz da Binondo á 24 de 
Marzo de 1893,—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por mandado 
del Sr. Juez, Arcadio Castañeda. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
chino Sú que vivía anteriormente en la tienda del chino 
Jacinto Velando, establecida »n el pueblo de la Caridad de la 
provincia de Cavite, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presente en este Juzgado o en la cárcel 
pública de esta provincia, para contestar á Uos cargos que con
tra él resultan en la causa núm. 6306 que instruyo contra el 
mismos y otros por contrabando de opio, apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho término se le declarará rebelde 
y contumaz á los llamamientos judiciales. 

Dado en el Jazgado de primera instancia de Intramuros á 
Lo de Abril de 1893.—Miguel Rodr íguez . -Ante mi, Francisco 
R. Cruz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Venancio García, indio, soltero, de 32 años de edad, natural 
de Batac provincia de llecas Norte, soldado que fué del 
veinte un tercio de la Guardia civil, pira que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicac óa de este anuncio en 
la «Gaceta oficia!» de esta capital, se presenteg5en este Juz
gado á los efectos que se le interesa en la causa núm. 6030 de 
que esta procesado por robo pues de hacerlo asi, FB le oirá 
y admisistrará justicia y en otro caso, se sustanciará y fallará 
dicha causa, en su ausencia y rebeldía, pararándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Intramuros á 6 rie Aoril de 1893—Miguel Rodríguez.—Por man
dado de su Sría., Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al conpíaado au
sento Mariano Esmeli, indio, soltero de 31 años de edad, na
tural del pueb'o de Masi oc de la provincia de Zambales, 
hijo de Enberto y de Lauriana, de color moreno, p?lo y ce
jas negros, nariz chata, ojos negros, barba pocs, boca regular 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oficia!» de esta Capital, 
se presente en este Juzgado o en la cárcel pbúlica de esta 
provincia, para contestar á los corgos que contra el m'smo 
resultan en la causa núm. 6320 que instruyo por quebranta
miento de condena, apercibido que no hac rio dentro de dichs 
término, se le declarará contumaz y rebede en los llamamiento 
judiciales. 

Dado en el Juzgado de primera Instancia del distrito de In 
tramuros á 6 de Abril de 1893.—Miguel Rodríguez.—Ame mi, 
Franc seo R. Cruz. 

Don Gracío Gonzaga y León, Juez de Paz suplente é interino 
de 1.a instancia de la provincia de Cagayan. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano 
Alfonzo y Julián Gástela reos en las causas núm.s 1671 por ho
micidio y lesiones graves y 1753 por robo respectivamente los 
cuales se fngaron en la cárcel pública de esta provincia en 
9 de Febiero último para que por el término de 30 dias, á 
contar desde la pub icación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila » se presenten a este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia á las resultas de las causas que 
contra los mismos se siguieron apercibido que de no hacerlo 
dentro del término prefijado le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Juzgsdo de Tuguegarao, á 22 de Marzo de 
1893.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de su S;ía., Pedro Zabala, 
Epifanio Querubín. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Emigdio Pagumuran, natoral y vecino dií esta Cabecera para 
que por el término de 30 dhs, á contar desde la publicación 
del edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en 
rsíe Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á con
testar los cargos que resultan en la causa núm. 1474 seguida 
de oficio en este Juzgado con el y otros por robo que de no 
hacerlo asi se le oirá y administrará Justicia en caso contrarío 
se sustanciará dicha edusa en su ausencia y rebeldía, parándole 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 23 de Marzo de 
1893 —Gracio Gonzaga.—Por mandado de su Srla., Pedro Zabala, 
Eñfan lo Querubín. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 
Vicente Silva, qu? se íugó de la cárcel pública de esta provin
cia, en 6 del actual contra quien se sigue la causa numero 
1794 por hurto y reinsideute para que por el término de 3i) días, 
á contar desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado ó en la misma 
cárcel á las resultas de ¡a citada causa apercibido que d i no 
hacerlo dentro del término prefijado le parará los perju cios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgada de Cagayan en Tuguegarao á 27 
de Marzo de 1893.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de su Sría., 
Pedro Zabala Epifanio Querubín. 

E n virtud de providencia dictada en esta fecha, por el Se
ñor Juez de primera instancia de esta provincia D. Adolfo 
García de Castro en los autos ejecutivos seguidos por la re
presentación de los 8ros. f hui lían Buenada, y Compañía con
tra D. Laureano Dimaculangan y otros sobre pago de can
tidad de pesos, se s^can de nueva á segunda subasta pública 
con la rebaja de 25 p § de sus respectivos avalúos que sir-
virá de tipo en progresión ascendente los bienes embargados 
á dichos ejecutauos, cuyos bienes son los siguientes. 

U n puesto de terreno labrantío ubicado en el sitio de Ma-
bato Sarrio de Malaquingpooc de la jurisdicción del pueblo 
de Bauan de siete cavanes de cavida semilla de palay próxí 
mámente y linda al Este las tierras de D. Isidro Pérez y 
L). Calixtro Contreraa al Norte, las de D.a BalUsara Cusi, al 
Oeste las de D.a Petra Dayanghirang. los herederes del finado 
D. Gregorio Arada, D. Ambrosio Panganiban y la aludida 
D.a Baltazara y al Sur las de los mismos herederos del Arada, 
del Pan^aniban y D. Francisco Generoso avaluado en mil pesos, y 

Una ĉ -sa de materiales ligeros avaluada en diez pasos 
E l remate tonará lugar simultáneamente en los Estrados, 

de este Juigado y en el pueblo de Bauan, el dia veinte de 
Abril próximo, venidero á las á ' e i en punto de su mañana, 
y que los deséen tomar parte en la subasta consignarán pre
viamente en cna'qulera de los referidos Juzgad»8 el diez por 

ciento efectivo del avalúo de dichos h'eces que s¡. IflO, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Batangas, '¿4 de Marzo de 1893.—Ramón Canin J 
—Anacleto Magtibay. 

Don Ciríaco Santos, Juez de Paz sust tuto de * 
en fnuciones, de Juez de primera instancia por ^ 
reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al test;,, 
Esteban Berzoza, casado, de treinta y cuatro aaíf 
natural de Malasiqui. Pangasinan, para que en el l 
9 dias desde la inserción del presente en la «Gacl 
se presente en este Juzgado para declarar en la ceQS, 
contra D. Gregorio Sonano y otros por homiciíii0 * 
bajo apercibimiento de estrados caso contrario. 

Dado en Tarlac á 3 de Abril de 1893.—Ciríaco 

Don Manuel Sityar y Bernal, l.er Teniente del ji 
la Guardia Civil Comandante de la sección de K 
provincia de Bataan, y Juez instructor de la caih, 
por el delito de asalto y robo en cuidrllla y r|S 
una pareja del Tercio ocurrido en el pueblo de M 
provincia' en la noche del 18 de Noviembre ^ 

Por la presenfe requisitoria, llamo, cito y erap|a, 
días, contados desde la publicación en la «Gaceta» 
Panganiban y Cayauan. indio, casado; de 22 afio'g 
natural de Hagonoy (Bulacan;) y vecino del barrio 
(Pampanga;) de estatura mediana, cuerpo robusto, ¿ 
pelo, cejas y ojos negros, nar z regular, boca peq» 
parecido, con algunas, cicatrices-pequeñas, en las j,, 
leer y escribir; habla español, tagalo y pampango 
Atenza y de los Santos, natural de Hagonoy (Buij, 
ciño del barrio de Tibaguin, de la misma comprensî  
de 24 años de edad, estatura mediana, moreno, pa]. 
ojos negros, nariz chata, boca de labios gruesos qu¿¿ 
de la cárcel pública de Balanga en la madrugada \ 
los corrientes en unión de Feliciano Paulo, procesii 
jurisdicción ordinaria. 

E n nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y J 
todas las autoridades y sus agentes practiquen (.0̂ ,, 
terés activas gestiones para la busca y captura ^ 
rídos procesados, poniéndoles con las seguridades couilirE^ 
caso de ser habidos á mi disposición pues así lo b 1 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Dinaluoijan á 18 de Marzo de 1893.—MaD" 
racto | 

Don Carmelo Fuas Vigoty, primer Teniente del \ 
de Línea Magallanes á ú m . 70 Juez Instructor noml 
el tenor primer Jefe del mismo para instruir la 
contra el soldado Doroteo Muñoz de Luna, por el deil 
de primera deserción. 

Por la presente primera riquisítoria cito, llamo y 
al Soldado Doroteo Muñoz de Luna, natural de Tondo 
de Manila, soltero de 23 años de edad de oficio 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo y ceji. 
ojos paldos, nariz regular barba poca y color sano, si 
un met^o y quinientos cincuenta y tres railímitros, i 
en el término de 30 dias, contados des.ie la púbiiei 
esta primera requsitorla en la «Gacjta de la Capital i! 
conparezca en el cuartel de este punto ó en casa habiliti 
Regimiento en Manila, para responder á los c i L 
le resultan en la causa que se le sigue por el deii f"183 
de primera deserción el dia 24 de Agosto de 1892, H ¿¡a. 
cib miento de que si no comparecese en el plazo i 
declarado rebelae parándole los perjuicios que hayai Iieülli 

A su vez en nombre de su mahistad el Rey eshorio i y Dol 
ro todas las auteridades tanto Civiles comó Milite A|gi[ 
de policía judicial para que practiquen activas dilla , I 
busca del reperido rebelado y en caso de ser hahii) OID. 
remitan en clase de preso, con las siguridades con uio 
a este cuarrel á mi disposición. 

Dado en Tumanine 16 de Marzo de 1893,—Carii 1183 
. Iacie| 

Don Martin Mansilla Arrabal, primer Teniente dea 
sección octava Línea del 21 Tercio de la Guardia Qij 
instructor de las diligencias formados por el deliioi 
cuadrilla é insendio de la casa de D. Juan Cabré;;, lülS'.rj 
á las 7 de la noche del dia 11 de mes actual si 
rrio de Baligayan del pueblo de S. Quinlin de T ' i 
de Nueva Ecija, cuyos autores se ignoran por loa Jlf*| 
pilco á todas las autoridades asi civiles como militi üxilil 
por cuantos medios sean posib'es y en l)!en de la I 
trición de Justicia procedan á las averigu .ciones buii 
tura de los autores poniéndoles á mi disposición caí ITOO 
habidos, en el término de £0 dias, contados desdei^ 
de su publicación. 

Y oara que lo presente requisitoria tenga la de 
cidad se insert rá en la «Gaceta de Manila,> y el 
ges públicos acostumbrados. Rosales, 24 de Marzo 
E l Juez instructor, Martin Mansilia. 
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Don Macirio García Díaz, primer Teniente de ArtiU 
ínstructi r en la sumaria que de órden super or ios ra 
el Arti lero Indígena dei Regimiento ü e Artillería 
Eugenio Alcántara por delito de 1.a deserción. 

Por la presente requis:toría, cito,|]l ¡mo y erapl-
Indigena Eugenio Alcántara hijo da padre desconoíj / 
Hdaría Alcántara, natural de S. Rafael parroquia d e • 
tamiento de id. provincia de Bulacan, avecindado en 
Juzgado de 1 a instancia de id. provincia de Bulacan 
general de Filipinas, nació en 12 de Noviembre de lo? 
labrador, edad 23 años, sus señas, pelo n jgro, cejas m 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, coliK 
frente, regular aire regular producción buena, sefiisl» 
ninguna, para que se presante, en el Cuartel deldWJ 
de Santiago, para responder á los cargos que le 
inteligencia de que si no comparfee será declaradoe» 

A la vez, eu nombre de S. M. el Rey (q D - J 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles COID. 
para que praciiquen activas diligencbis en busca H 
Eugenio Alcántara y en. caso de ser habido, lo ^ 
clase de preso á la Real Fuerza de Santiago, coa las . 
convenienies . , , 

Dado en Manila á 4 de Abril de 1893.-El JuezmstrJ- ^ | 
rio Garcia Díaz. 
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Don Refino Eguino y Rodríguez, Teniente 
Armada Capitán del Puerto de Aparri, Ayuclants o 
distrito do "Cagayan y Pisciil dé la sumaria pialen 
motivo de la desaparición de Vidal Aciaug y .D" . ipar 
dasdad. engel naufragio del barangayan eu que Igno ánio'se los pasaderos de Vidal Aclaug, h'J f 
y de Ju iana Setnaña, casado, con Leona ojrM 
del pueblo de Clavería, provincia de Cagayan y J ! 
dasdad, también vecino de dicho pueblo y <lu'" olí 
del mismo, hijo de Isidro y Loren/.a de- los '^'¡W':1 t4 
Eulalia de la Cruz, los cuales individuos d̂ ap̂ ;, ^ 

C naufragio del barangayan en qne iban ocurrido ^ , 
Abulug, de este disiriio maríurno, la noche aea o' 
del pr. senté ¿ño, por el presente edicto y ^ c0iiC* 
cuitados que las ordenanzas de la Armada nie í 
llamo y emplazo á los espresi 'os individuos, P -
té mino de 30 dias, á partir de la fecha de i» jtf ^ 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,»J-.ta¿i; j , , 
esta CdpiUnia de Puerto á declarar en la pf"' 

Afarri, 24 de Marzo de 1893.-Rufino Eguino.-^ 
— E l Secretario, José de ios Reyes. 
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